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~ 'a subasta los pre·
J 1~.,tO, cuyo impor
~ - pesetas.

rá por medio de
g o al artículo 17
v las proposicio

1 Iidas en pa el de
una pe eta, o . clase, así como la
cédula person~1 onente y el docu-
mcnto que acr . consignado en la
Caja Central Ite'lS o en la de esta
Corporación e 00 del importe del
presupuest a a, cuyo 5 por 100
asciende a 194 tac;. en metálico o
su equivalenCl os públicos al precio
medio de la .:: t . 1 oficial del día ano
terior al en q 1 n tituya. Tambié
e adm tirán .:: l11za, con arre"Io a

lo estlblecid ) en -al decreto de 24 de
Enero de 190~. s r(:litos reconocidos y
Iiquldadoc; a fav ,r l' los acreedores direc
tos de la Corpor cinn, siempre que estén
consignados en sus presupuestos aprobado
y sean dichos acreedores los que hayan de
tomar parte en la subasta.

El licitador a quien fuere adjudicado el
remate ampliará dicha garantía hasta el JO

por 100, o sean 388,55 pesetas.
El importe a que ascienda dicho servício,

con arreglo al resultado de la subasta, se
satisfará al contratista en la forma que se
fija en los pliegos de condiciones.

Madrid, 28 de Abril de 1915.-El Jete
del e¡ociado, Manuel D. Montenegro,

La Comisión provincial, en sesión de 3
de Marzo pró'Cl n) pa<:ad , ha acordado
contratar en ;:¡ú )Iic:\ s hac;ta el acopio y
machaque d~ 3:10 netro' cúbicos de pie
dra para la c n rlJ e 1)', jel firme de la ea
rretera de "1ad ¡j T. ech,s (sección de las
Ventas del 1<:. íritu <:;,nto) a Velilla de San
Antonio con arre ']0 a presupuesto y plie
gos de condicirones facultativas y económi
cas, que se h lila 1 Je nanifiesto en las ofici
nas de esta í...orooración, Sección y Negocia
do arriba expre"l jI) ' •

La subasta:e lebrará, con arreglo a
la InstruCCión d 24 J Ent'ro de 1905, el
día 9 de Jun' )r x ))0, '1. las once de la

- lin • efI '

ción, plaza ~e Sa!l. 'o, número 2, bajo la
presidencia dcl 1-," ). scñor Gobernador
civil o del DIputa o rovincial en quien al
efecto delegue. c 1 le designe la Corpo
ración.

Servirán de t 1

cios fijados en e'
te se calcuhl e

La Iicitac'
pliegos cerr d
de I cita i 11

Anuncios oficla.c· d
Id. particular
Id. id.

Nó",",o • Jelt

I citad r a quien fuere adjudicado el
r m te mpliará dicha garantía hasta el 10
po J00, o ean -; 9,go pesetas.

mpor e a que ascienda dicho servicio,
rrc al re ullado de la subasta, se

¡¡ra al contrati ta en la forma que se
f1j, 10 phe~o de condiciones.

.ltlrid 2 deAbnlde1g15·-EIJefedel
. eg Id. ao el D. Montenegro.

7l,1¡ilelo .fe propOSición.

n. T " 'e-lOo de ... ., qlle habita en ... ,
e c~ do Jel anuncio in eeto en el Dlano
Ofi. al t.! vi os de Madrid y BoLETÍ.··

OFl L d la pro\ incia, y de la' condicio-
u lJ~to y demá antecedente con

o I~ cuah: y saca a pública subas
ta ~ acopio) machaqueo dc ófio metros
CÚOIC. de pi ·jra Lon dcstino a la carrete
ra e CíempozueJo a Griñón. se compro
mete a tomar a u cargo dicho servicio, con
estricta ujeción a I s condicione fijadas,
por la cantidad de......

(Aquí la proposición que e haga, admi
tiendo o mejorando lisa y llanamente el tipo
fijado; pero ad irtiendo que será desechada
toda proposición que no exprese, escrita ea
letra, la cantidad en pesetas y céntimos.)

(Fecha y firma del proponente.)

(E.-~o3·)

crvirán oe tipo para la subasta los pre
cio. fijados en el presupuesto, cuyo im
porte se calcl:lla en 7.899,05 pesetas.

La licitación se verificará por medio de
pliegos cerrados, con arregle al articulo 17
de la citada Instrucción, y las proposicio
nes e pre eotarán extendidas en papel de
una peseta, o sea de 1l.' clase, la cédula
personal del proponente y el documento
que acredite haber consignado en la Caja
Cen ral de Depósitos o en la de esta Corpo
ra'l6n el S por lOO del importe del presu
puest de contrata, cuyo 5 por 100 ascien
de 394.95 pe etas, en metálico o su equi

cla en efectos públicos al precio medJo
, flZ? -ion oficial del día anterior al en
e on tltuya. También se admitirán

ca fianza. con al reglo a lo establecido en
el R "1 decreto de "4 de Enero de 1905, los
cre· tos reconocidos y liquidado a favor de
los reedores directos de la Corporación,
s'em 're que estén consignados en sus pre
su 1~"0 apro ados y sean dichos acreedo

I que hayan de tomar parte en la su-

La ComLión pro ·incial. en seslOo de 3
de Marzo próximo pasado, ha aCOr'jado
contratar en pública subasta el ac o y
machaqueo de. 660 metros íúblc de pi 
dra con deltino a la carretera de .Icmp
zuelos 8 Griñón, con arreglo al presupuesto
y pliegos de condiciones facultativas eco
nómicas que se hallan de manifiesto en las
oficinas de esta Corporación, Sección y e
goclado arriba e presados.

La subasta se celebrará, con arreglo a la
Instnlcción de 24 de Enero de 1905, el dia
9 de Junio próximo, a las once de la ma
ñana, en la CaSa Palacio de la Diputación,
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Gobernador civil o del
Diputado provtndal en qUien al efecto deJe
SU ,1 el que designe la Corporación.

ro de 1905, los créditos reconocidos y liqui
dados a favor de los acreedores directos de
la Corporación, siempre que estén consig
nados en sus presupuestos aprobados y sean
dichos acreedores los que hayan de tomar
parte en la subasta.

El licitador a quien fuere adjudicado el
remate ampliará diliha garantía hasta ellO
por 100, o sean 907,9~ pesetas.

El importe a que asdenda dicho servicio,
con arreglo al resultado de la subastt, se
satisfará al contratista en la forma que se
fija en los pliegos de condiciones.

Madrid, 28 de Abril de 19I5.-El Jefe
del Negociado, M.anuel D. Montenegro.

Mod.liJ
D. N. N., vecino de... , que habita en ... ,

enterado del anuncio inserto en el DIario
OficIal de Avisos de MaJr Id y BOLETÍN

OPICIAL de la provincia,yde las condiciones,
ptesupuestos y demás antecedentes con Ilrre
&10 a las cuales se saca a pú lica suba ta el
acopio y machaqueo de 550 metr, cub c s
de piedra para la conse,vaclón d rme
de la carretera de la general d • 1 lucía
a la de Extremadura por Getafe y L o é-,
se compromete a tomar a su car o dicho
servicio, con estricta sujeción a las ~ 1 :lIcio·
nes fijada " por la cantidad de ...

(Aquí la proposición que e ha..{a. admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente e tipo
ijado; pero advirtiendo que sera desechada
toda proposición que no exprese. cscrila en

tea, la cantidad en pe 'etas y céntir os )
(Fecha y lrma del prop n JI e. I

(E.-204·

SE1.S

~n( al
egoclsdo 1.do fl mftnto.

DE DA PL{O\TING A DE MADX-{ID

•

La Comisión provincial, en sesión de 3
de Marzo próxl.no p aj , ha acordado
contratar en pública 5U1<1"'ta el .Icopio y
machaqlreo de 550 metr CÚIY~OS de pie
dra para la c"nservació . I ti 1 e je la ca
rretera de la gc.nclal d A \ alucía a la de
Extremadura por G' l: Y L~f(a és, con
arreglo al presupue~t) v 1'..(0 de condI-
ciones facultativa v I n a 'lu . e ha-
llan de manifie to en l I I.::m 1 dt: e ta
Corporación, SeccIón y g lClado arriba
expresados.

La subasta se c I 'br'lr o a reglo a la
Instrucción de 24 d ~ le Ig05. cl día
9 de Junio proximo, a Il O,IC': d~ la ma-
ñana, en la Casa Pal~ -1 J <: 11 DIputaCión,
plaza de Santiag , 1 2, bala la presi
dencia del Excmo. ". J hc.ri~d r c;viJ o
del Diputado provmclal e 1 qUIen al efecto
delegue, y el que d ign C)r ora Ión.

Servirán de tipo par la. u ta lo pre
cios fijados en el pre upu~ lO, e IY ~ 1 porte
se calcula en 9.079 25 . ti.

La licitación se verificara por medio de
pliegos cerrados, on arr g o al art 1 I 7
de la citada InstrucclÓ 1, V proposiciu
DeS se presentarán extenj¡Ja' en papel de
una peseta, o sea de 1 I .' clase. lsí como la
cédula personal del proponente Yel docu
mento que acredite haber consignado en la
Caja Central de Depósitos o en la de esta
Corporación el 5 por 100 de: presupuesto
de CllJIdta1a. cuyo 5 por 100 asciende .a
'453,g6 pesetas, en metálico o u equ.'
Yalencia en efectos públicos al preCIO

1Dedio ele Iá ~otización oficial del día ante
ti. al q se constitu,a. Tambicin se
Idmitltán QOlDO ~tCOn arreglo a lo es.
tablecido eJl el Real decrete de '4 de üe-

S. M. el Rey D. Alfon .JII (q. D. g.)

S. M. la Reina Doña Vict ría Eugenia,

'u¡ AJte2aS Reales el Ponc pe de Asturias

e Infantes, continúan sin 1) dad en su im

portante salud.

De igual benelicio disfrutan las demss
llfiOnas de la Au~usta Rp¡, Familia.
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TORRELAGUNA

(Núm. 1.434.)

DE LA

(Núm. 1 504,)

VILLAVERDE

'Cesore ía de na~ie da

CONTRIBUCION ACCIDENTAL

Año de 1915.
Príncipe Alf<?nso y Chueca.

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia se ha dictado la providencia siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra
do de apremio y recargo de 5 por 100 so
bre el importe de sus descubiertos a los COIl'

tribuyentes sujetos a dicha tributación ea
Madrid, que pertenecen a la Zona cuarta,
y que resultan incluídos en la relación que
queda en esta oficina.

En cumplimiento del artículo 5 I de le
misma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BoLETíN OFIC[AL de la provin
cia y entrégqense a la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos ca
rrespondientes.

Lo que se hace público en conformidad
de lo prevenido en dicho artículo 5I•

Madrid, 28 de Abril de Ig15.

El Tesorero de Hacienda,

Gregorio Perezjliana.

PROVINCIA OE MADRID

-------.~.--.-----

Los contribuventes que hayan experi.
mentado alteración en ¡¡US riquezas rústica
y urbana presentarán las oportunas rela
ciones documentadas en esta Alcaldía hasta
el día 30 del actual.

Villaverde, 9 de Abril de 1915.

El Alcalde,
Bernardino. Tomás.

(Núm. 1.505.)

PELAYOS

Debiendo procederse a la confección de
los apéndices al amillaramiento de rústica
y urbana que han de servir de base para los
repartos d esa contribuGión en esta Villa
para el año Ig16, se hace saber a todos los
propietilri s de e¡te término municipal que
hayan teni-jo alteraciones en sus riquezas,
que durante el tiempo que media desde ~ta

fecha al 15 de Mayo próximo, pueden pre.
semar en la Secretaría de este Ayuntamien
to, de diez a doce de la mañana, las rela
ciones duplicadas, reintegradas convenien
temente, }' acompañajas de los títulos de
propidad que justifiquen la trasl!!ción de
do 1 inio y el pago de los derechos a la Ha.
cienda, provistos además, en cuanto a rús
tica se refiere, de una -certihcación de la
oficina Catas[ral que justifique hallarse ins
criptas, sin cuyos requisitos no serán admi
tidos.

Pelayos, a [6 de Abril de Ig15.
El Alcalde,

Eugenio Redondo.

dominio, todo ello con el fin de que el
AvuntamientG y Junta pericial puedan pro
ceder a la confección del apéndice al Re.
gistro fiscal de edificios y solares, base del
reparto de contTibución de es~ clase de
riqueza plra el pró~imo año de Ig[5.

Carabanchel bajo, 15 de Abril de 19[.

El Alcalde,
P. O.,

Enrique Rubio.

-_._.<fJI>..-_
I S

lENTO DE MADRIDAYUIJA

Los oontribayentes que hayan experimen
tado alteración de su riqueza urbana pre
sentarán las oportunas relaciones de alta y
baja hasta el día 15 de Mayo próximo, en
esta Secretaría, acompañadas de los títulos

e propiedad y justiJ:i~tes de habe~ satis
fecho derechos reales por transmisión de

(Núm. 1.628.)

Para proceder a la formación del apéndi
ce al amillaramiento de la riqueza urbana
de este término municipal, se hace preciso
que los contribuyentes que hayan experi
mentado alteración en dIcha clase de rique
za presenten en la SecretarIa de este Ayun
tamiento, durante el corriente mes, lag
oportunas relaciones, debidamente reinte
gredas, acompañando los títulosde traslaci6n
de dominio.

Torrela~una, Ig de Abril de 19[5.

El Alcalde,
Vicente 8arahooa.

(Núm. 1.496.)

CARABANCHEL BAJO

SECRETAlÚA

A los efectos preveaidos en el arto 146 de
la vigente ley Municipal, se anuncia al pú
blico que este Excelentísimo Ayuntamien
to, en sesión de hoy día de la fecha, se ha
servido acordar el aumento de 25 céntimos
en el jornal diario que actualmente disfru
tan tos celadores y cabos de la Brigada de
vlgilar,cia y limpieza de alcantarillas del
Ensanche y de dos limpiadores de urinarios
que figuran en el capítulo 4.·, arto 3.0

, del
indicado presupu.esto, y cuyo aumento too
tal, que se calcula en 1.460 pesetas, será car
go a las economías que resulten en el poc
sonal fijo de Fontanería-Alcantarillas; ad
virtiéndose que el leferido acuerdo queda
expuesto durante el plazo de quince días, a
contar de la fecha del presente anundo.

Madrid, 23 de Abril de Ig15.

El Secre'&rio,
F. Ruano.

ro al límite de la provincia, se compro
mete a tomar a su cargo dicho secvicio, con
estricta sujeción a las con.iaiones 6;adas,
por la cantidad de... .

(Aquí la proposición que se haga, ad~l'
tiendo o mejorando lisa y llanamente el tipO
fijado; pero advirtiendo que será desechada
toda proposición que no exprese escrita en
letra la can\ldad en pesetas y céntimos.)

(Fechü. y firma del proponente.)
(E.-200.)

BECERRIL

Desde el día de hoy hasta el 20 de Mayo
pré«imo, los propietarios que hayan sufri
do alteración en la riqueza rú¡¡tica o urba·
na se servirán presentar en esta Alcaldía
los correspondientes partes de alta y baja
debidamente reintegrados, y certificaciones
de la conservación catastral, acompañados
dIchos documentos de los oportunos t":ulos
de las fincas que hayan de ser objeto de va
riación.

Becerril, 20 de Abril de I9 I5.

El Alllallle,
P. D.,

Leonardo Fraile.

ClAL de la provincia, y de las condiciones,
presupuestos y demás antecedentes con
arreglo a las cuales se saca a pública subas·
ta el acopio y machaqueo de 600 metros
cúbicos de piedra para la conservación del
6rme de la carretera de Pinto a San Martín
de la Vega, se compromete a tomar a su
cargo dicho servicio, con estricta sujeción
a las condiciones fijadas, por la cantidad
de......

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando lisa y llanamente el tipo
fijado; pero advirtiendo que será desechada
toda proposición que no exprese, escrita en
letra, la cantidad en pes~tas y céntimos.)

(Fecha y firma del proponente.)
(E.-201.)

La Comisión provincial, en sesión de 3
de Marzo próximo pasado. ha acordado
contratar en pública subasta el acopio y
machaqueo de 8g5 metros cúbicos de pie
dra para la conservación del firme de la
carretera de Navalcarnero al límite de la
provincia, con arreglo al presupuesto y
pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que se hallan de manifiesto en las ofi
cinas de esta I...orporación, Sección y Nego
ciado arriba expresados.

La -subasta se celebrará, con arreglo a la
Instrucción de 24 de Enero de Ig05, el día
9 de Junio próximo, a las once de la maña
na, en la Casa Palacio de la Diputación,
plaza de San 'ago, núm. 2, bajo la presi
dencia del Excelentísimo señor Gobernador
civil o del Diputado provincial en quien al
efecto delegue, y el que designe la Corpo
ración.

Sel virán de tipo para la subasta los pre
cios fijados en el presupuesto, cuyo impor
te se calc;ula en g.573 pesetas 75 cM'imos.

La lieitación se verifi::ará por medio de
pliegos cerrados, con arreglo al artículo 17
de la citada Instrucción, y las proposicIones
se presentarán extendidas en ¡.>apel de una
peseta, o sea de 11.' clase, la cédula perso
nal del proponente y el documento que
acredite haber consignado en la Caja Cen·
tral de Depósitos o en la de esta Corpora
ción el 5 por 100 del importe del presu
puesto de contrata, eliYo 5 por 100 ascien
de a 478 pe'etas 68 céntimos, Pon metálico,
o su equivalencia en efectos plÍblicos al pre·
cio medio de la cotización oficial del día ano
terior al en que se constituya. También se
admitirán como fiallza, con arreglo a lo es
tablecido en el ?-eal decreto de 24 de Elne·
fe) de Ig05, los créditos reconocidos y li
quidados a favor de los acre6d.ores directos
de la Corporación, siempre ::¡ue estén con
signados en sus presupuestos aprobados y
sean dichos acreedores lQS que hayan de to
mar parte en la subasta.

El licitador a ::¡wen fuere adjudicado el
remate ampliará dicha garantía hasta ello
por 100, o sean 957 pesetas 36 céntimos.

El importe a que asciende dicho servicio.
con arreglo al resultado de la subasta, se
satisfará al contratista en la forma que se
fija en los pliegos de condiciolles.

Madrid, 28 de Abril de IgI5.-El Je1ie
del Negociado, Manuel D. Montegegro.

Modelo de proposieión.

D. N. N., vecino de... , que habita en... ,
enterado del anuncio inserto en el Diano
OfiCIal de AYisos de Madrid y en el BOLE
Tit> ÜFiCIAL de la provinch, y de las condi
ciones, presupuestos y demás antecedentes
con arreglo a las cuales se saca a pública
subasta el acopio y machaqueo de 8g5 me·
tros clibicos de piedra para la conservación
del firme de la carretera e Navalcarne-

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de... , que habita en... ,
enterado del anuncio inserto en el Liá"io
Oficial de AYisos de Madrid y BoLETíN
OFICIAL de la provincia, y de las condicio
nes, presupuestos y demás antecedentes con
arreglo a las cuales se saca a pública subasta
el acopio y machaqueo de 320 metros cú
bicos de piedra para la conservación del
firme de la carretera de Madrid a Loeches
(sección de las Ventas del Espíritu Santo) a
Velilla de San Antonio, se compromete a
tomar a su cargo dicho servicio, con estric
ta sujeción a las condiciones fijadas, por la
cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando lisa y llanamente el ti·
po fijado; pero a ivirtiendo que será de
sechada toda proposición que no exprese,
escrita en letra, la cantidad en pesetas y
céntimos.)

(Fecha y firma del proponente.)

(E.-202.)

La Comisión provincial, en sesión de 3
lie Marzo próximo pasado, ha acordado
contratar en pública subasta el acopio y
machaqueo de 600 metros cúbicos de pie
dra para la conservación del firme de la ca
rretera de Pinto a San Martín de la Vega,
con arreglo al presupuesto y pliegos de con
diciones facultativas y económicas que se
hallan de manifiesto en 'las 05cinas de esta
Corporación" Sección y Negociado arriba
expresados. I

La subasta se celebrará con arre~10 a la
Instru:ción de 24 de Enero de Ig05, el día
9 de Junio próximo, a las once de la maña
na, ~n la Casa Palacio de la Diputación, pla
za de Santiago, núm. 2, bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Gobernador civil o del
Diputado provin::ial en quien al efecto de
legue, y el que designe la Corporación.

Servirán de tipo para la subasta los pre
cios fijados en el presupuesto, cuyo importe
se calcula en 5.683,87 pesetas.

La licitación se verificará por medio de
pliegos cerrados, con arreglo al art. 17 de
la citada Instrucción, y la.> proposiciones
se presentarán extendidas en papel de una
peseta, o sea de 11.' clase, así como la
cédüla personal del proponente y el docu
mento que acredite haber consignado en la
Caja Central de Depós:tos o en la de esta
Corporación el 5 por 100 del importe del
presupuesto de contrata, cuyo 5 por 100 as
ciende a 284,lg pesetas, en m':tálico o su
equivalencia en efectos públicos al precio
medio de la cotización oficial del día ante
rior al en que se constituya. También se
admitirán como fianza, con arreglo a lo es
tableCIdo en el Real decreto de 24 de Enero
de Ig05, los créditos reconocidos y liquida
dos a favor de los acreedores directos de la
Corporación, siempre que estén consigna
<los en sus presupuestos aprobados y sean
dichos acreedores los que hayan de tomar
parte en la subasta.

El licitador a quien fuere adjudicado el
remate ampliará dicha garantía hasta el 10
por 100, o sean 568,38 pesetas.

El importe a que ascienda dicho servicio,
. con arreglo al resultado de la subasta, se sa
tisfará al contratista en la forma que se ! ja
en los pliegos de condiciones.

Madrid, 28 de Abril de 1915.-El Jefe
del Negociado, Manuel D. Montenegro.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... , que habita en.... ,
enterado del anuncio inserto en el Diario
Oficial de AYISOS de Mairidy BOLETÍN OFl-
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CF.J TRO

Cebrián Pérez (Domingo), natural de
Plasenzuela (Cá:eres), de estado soltero,
profesión Profesor de primera enseñanza,
de treinta años, hijo lie Gregorio y de Ma·
ría, domiciliado últimamente en la travesía
del Conde, fe ignora el número, procesado
por hurto, en causa núm. 244 de 1915.
comparecerá en térmlnG de diez días ante
c:l Juzgado de illstrucción del distrito del

Bonifacio Olías, domiciliada últimamente
en la calle del Doctor Fourquet, núm. 7,
bajo, comp)recerá en término de quinto día
ante el Juzgado instructor del distrito del
Hos!,ital, :-''''cretaría dd eñ_r RIvera, para
recibirle dc-.:1aración en causa por hurto ins
truída por dicho Juzgado.

Madrid, 3 de Abril de Ig15.

Federrl:o Grande.
El Secretario,

Federico González del Rivera.

(B.-64s·)

Ruiz Pahnino (Manuel), domiciliado úl
timamente en \a calle .:te Pizarro, 6, bajo,
comparecer3 en término de cinco días ante
el Juzgado instructor del distritO) del Hospi
tal, Secretaría del señor Rivero, para reci
birle declara.ión en causa por estafa a Ma
nuel Ruiz, instruída por dicho Juzgado.

Madrid, 3 de Abril de 1915.

Federico Grande.

El Secretario,
Federico González del Rivero.

(8.-646.)

BUE AVISTA

Bellinsona (Arturo), procesado por hurto
y estafa, comparecerá en término de diez
dias ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de Buenavista, Secretaría del señor
Aguilar

Madrid, 3 de A¡'ril de !9 15·

V.· B.O
El señor Juez,

Félix Jarabo.

El Secretario,
P. S.,

Manuel Leira.

(8·-647')

HOSP1TAL

El Secretario,
P. S.,

Santos Soto Simarro.
(8.-6-43')

Angel Pérez. domiciliado últimamente
en la calle del Doctor Fourquet, 7, bajo,
comparecerá en término de qUinto día ante
el Juzgado instructor del distrito del Hos
pital, Secretaría del Sr. Rivero, para reci
birle declaración en cau a por huno, ins
truída por dicho Juzgado.

Madrid, 3 de Abril de 1915.

Federico Grande.

El Secretario.
Federico González jet Rivero.

(B.-644·)

bueno y viste decentemente, domiciliada
últimamente en la calle de Silva, 2+, pise
tercero, procesada por estafa en causa nú
mero 130 de 912, comF arecerá en términe
de diez días ante el Juzgado de instruc:ión
del distrito del Centro, Secretaría del señor
GÓmez.

Madrid, LO de Abril de 1915.
Enrique Robles.

El Secretariv,
P. S.,

Santos Soto Simarro.
(B·-642 .)

Alonso Heroández (Eloísa), natural de
Montejo de la Serrezuela (Segovia), de es
tado soltera, profesión sus labores, de vein·
tlcinco años, de estatll1'a alta, pelo castaño,
ojos pardos, nariz regular, color del rostro

Cepeda Pérez Santa y su esposo, Jesús
Fernández Sánchez, domiciliados última
ment.: en la calle de Guzmán el Bueno, nú
mero 14, bajo, comparecerán en término
de tercero día ante el Juzgado de instruc·
ción del distrito de la LaIina, Secretaría de
Don Manuel Coba Canalejas, para declarar
en causa por hurto instruída por denuncia
de aquélla.

El Secretario,
Lcdo. Rafael L. de Pando.

(B.-641.)

bra y otro; apercibidos que de no compa
recer Incurrirán en la responsabilidad. que
det~mina el art. 420 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal.

Ubeda, 9 de Abril de IgI5.

Ei Secretario,
Firmado.

(Núm. L383.) (B.-707')

LATINA

Rossi Coca (Enrique), protesión pintor,
hijo de Antonio y Concepción, estatura
baja, sin bigote y labios gruesos, domicilia
do úlHmamente en la calle del Oso, núme
ro 11, procesado por hurto, comparecerá
e:l términp de diez días ante el Juzgado de
instrucción de la Latina, Secretaría del se·
ñor Cobo Canalejas.

Anasagasti Algán (Victorio), natural de
Bermeo (Vizcaya), de estado soltero profe
sión escritor, de treinta y un años, de esta
tura regular, pelo negro, ojos al pelo, nariz
regular, color del rostro bueno, y viste tra
je negro y sombrero de paia, domiciliado
últimamente en la calle del Marqués de
Santa Ana, 23, prin:ipal, proces~do por in
jurias en causa núm. 475-912, comparecerá
en término de diez <lías ante el Juzgad o de
instrucción del distrito del Centro, Secreta
ria de Don Ricardo GÓmez.

Madrid, l.· de Abril de 1915.

Enrique Robles.

Por el presente y en virtud de provldan
cía de este día dictada por el señor Juez de
instrucción del di~trito del Centro de esta
Corte, se llama a las personas que puedan
identificar a una mujer desconocIda, la cual
se ignora de dónde era natul'al, a~í como
las demás circunstancias; que representa
tener cincuenta y cinco años de edad, esta·
tura regular, pelo entrecanoso, ojos par·
dos, vistiendo delantal, blusa y medias neo
gras deterioradas, camisa y falda con rayas
azules y negras, y falleció en el portal aú
mero 16 de la c31le de la Flor, de esta Ca·
pital, el día 18 del actual, a consecuencia
de pulmonía doble; citándolas para que
con tal fin comparezcan en dicho Juzgado
y Secretat ía de Don Raiael López de Pan
do, en el preciso término de cinco días;
apercibidas que, de no verificarlo así, les
parará el perjuicio a que en derecho haya
lugar.

Madrid, 27 de Marzo de 1915.
Enrique Robles.

CE lRO

(B.--'780.)(Núm. 1.471.)

UBEDA

Moreno Serrano (Paulino) y Moreno
Eoea (Manuel), ambos vecinos de Madrid;
calle Toledo, núm. 13 duplicado, cuyas
demás ClCcunslan(.Ías y actual domicilio se
ignora, comparecerán el día 5 de Mayo pr6
simo y hOra de las nueve y media ante la
Audiencia Provincial de Jaén para asistir
como testigos al juicio oral de causa segui
da en tste Juzgado de instrucción de Ube
da, sobre disparo, contra José Ruiz Alh am-

El ~cretario,

P. D.,
Antonio Mota.

El Secretario.
Antonio San MIguel.

(Núm. 1.19°.) (B.-6lg.)

PALACIO

Sacristán y Arranz (Ladislao), natural de
Cuéllar (Segovia), de estado soltero, profe
sión camarero, de veinticinco años de edad,
hijo de C:rilo y de Felipa, domiciliado últi
mamente en la calle de la Paloma, 25, se
gundo, B, procesado por lesiones a Antonio
Tornel Dlaz, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Palacio, Secretaría de Pérez He

rrero.
Madrid, 16 de Abril de 1915·

Adolfo Suárez.

valores del Estado, una tinca, alhajas y
ouanto existiere en su casa para la persona
que la hubiere asistido hasta su última hora;
he acordado, en providencia de doce del
actual, llamar por edictos que se fijarán en
el sitio público de dicho Juzgado e inserta
rán en la Gaceta de Madrid, BOLETfN OFI

CIAL de esta provincia y Diario Oficial de
AJlisos de esta Corte, a los que se crean con
derecho a dichos bienes, para que compa
rezcan a deducirlo en el térlnino de dos
meses, a contar desde la fecha de la publi
cación en la Gaceta de Madrid; bajo aper
cil:>illliwto que, de no verificarlo, les pMa
rá el perjuicio a que haya lugar en derech)
y haciendo pre3ente que el juicio, como se
ha dicho, lo ha promovido el señor Rodrí
guez Bernet como único en quien concurre
la circunstancia señalada por la testadora de
haberla asistido hasta última hora.

Dado en Madrid. a die:¡ y siete de Abril
de mil novecientos quince.

José Martínez Enríquez.

El Secretario,
Juan P. Pérez.

(A.-23 L)

TORRELAGUNA

Don Manuel G. Alegre y Ledesma, Juez de
instrucción de esta Villa y partido de
Torrelaguna.
Por el presente ruego y encargo a todas

las Autoridades, así civiles como militares, y
demás agentes de la Policía judiCial proce
dan a la busca y ocupación de tres corJe
ros del año pasado y cuatro ovejas de la
clase de churras, señaladas con un agujero
en medio de ambas orejas y las mismas des
ppntadas, las cuales fueron sustraídas al ve
cino del Espartal en la noche del veinticua
tro al veinticinco de Febrero último, y caso
de ser habIdas las ponga a mi disposición
con las seguridades debidas, así como la
persona o personas en cuyo poder se halla
sen, si no acredita en forma su legítima ad
qUIsición.

Dado en Torrelaguna, a veintidós de
Marzo de mil novecientos quince.

Manuel G. Alegre.

spañJI"

JUDWIALE~

CHAMBERl

En autos de juicio universal, segui~os .en
el Juzgado de primera instancia del dlSt~ltO

de Chamberí a instancia de Don PeregrInO
Roddguez Bernet, mayor de edad, soltero
y de esta vecindad, sobre adjudi~ción de
los bienes de Doña Asunción López del
Moral, natural de Córdoba, soltera, mayor
de edad, hija de Pedro y de Visitación, q~e
falleció en esta Corte, calle de Lanuza, nu
l11ero 37, hotel, el 27 de Diciembre de IgI+,
tajo el testamento ológrafo; ya protocola
do, de 23 de Marzo de IgI+, en el cual deja

JUZG DOS DE 1." 1'II5TANCIA

Tenencia de Alcaldia

Habiéndose extravíado el resguardo de
imposiciones especiales número 2,901, de
1.000 pesetas, expedido en 4 de Febrero de
1914, a nombre de Don Francisco Meya
Mír y en favor de Don Ramón Meya Dach,
por esta Cooperativ¿:I, se anuncia al público
para que el que se crea con derecho a recla
mar lo verifique dentro del término de tres
meses, acontar de la inserción de este anun
cio en la Gaceta de MadrId y el BoLl!:TfN
()Jl(CIAL de es a provincia; advirtiendo que
transcurrIdo dicho plazo sin reclamación
ae tercero se expedirá el duplicado del re
ferido resgu1rdo, anulando el primitivo y
quedando exento «El Hogar Español» de
teda responsabilidad.

Madrid, 29 de Abril de 1915,

El Secretarto del Consejo,
Manuel García Briz.

(D·-34·)

DEL

DISTRITO DE LA LATINA

Don Pedro Plaza Carranql!e, Teniente de
Alcalde del distrito ee la Latina de Ma

drid.
Hago saber: Que a tenor de lo dIspues-

to en los artículos 83 y 85 del Reglamento
vigente para la ejecución de la ley de Re
clutamiento, ya instancia de Doña Bonifa·
da Ceza Encinas, se instruye expediente pa
fa acreditar la ausencia e ignorado parade
ro de su esposo, Toribio Ramos González,
que se ausentó de su domicilio hace diez y
ocho años, cuyas señas per$Onales se expre
san a continuación.

Lo que se hace público para que llegue al
de todas las Autoridades y cuantas persa
na~ sepan el paradero del mencionado suje
to, a quienes ruego y encargo manifiesten a
esta Tenencia de Alcaldía los datos que ten
gan y adquieran del mismo para unirlos a
su expediente.

Madrid 2 de Abril de IgIs.
El Teniente de Alcalde,

Pedro Plaza.

Señas personales de 70ribio Ramos
Gon~.ále-\.

Hijo de Josefa Ramos, natural de Roble
da (Zamora), hoy de unos cuarenta y siete
años de edad, pelo negro, ojos castaños, ce
jas al pelo, barba poblada rubia, usa bigo
te, estatura baja.



., Viernes ode Abril de 1915.

(B.-663·)

HOSPICIO

-
(8.-677')

(8.-665·)

El Secretario,
P. S.,

Luis Alvarez.

(Núm. I.:lgo.)

(Núm. [.329.)

El Secretario,
F'ennln Suárez y Jiménez.

(Núm. 1.28g.) (B.-66~.)

CONGFESO

En virtud de providencia del señor Juez
de instrucción dd distrito del Congreso
dictada en 3 del actual en el sumario por
lesiones causadas a losé Sánchez Martíntll
natural de Murcia, casadJ, de cuarenta;
nueve años, jornalero, que habitó en la
calle del Pacifico, 47, balO, y cuyo actual
paradero se ignora, se cita al mismo para
que comparezca en la Sab-audiencia, sita
en el Palacio de los luz 'ados, calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de
ocho días, contados desde el siguiente al
que este edicto fuere inserto en los perió
dicos oficia;es, con objeto de que sea reco.
nacido por los Médicos forenses; bajo aper
cibimiento de ser declarado incurso en la
multa de veinticinCO pesetas con que se le
conmina, sin perJuicIO de a,joptarse otras
determinaciones a fin de obligarle a efec
tuar dicba comparecencia.

MadrId, 3 de Abril de Ig'S.

V.· B.·

Eduardo ChaJud y SoJá.

luana Cárdenas Jurbe, natural de Calera
(Toledo), de estado viuda, profesión sus
labores, de sesenta año de edad, hija de
Bartolomé y de Leandra, domiciliada últi·
mamente en la calle de Lavapiés, núm. 3~,

piso bajo, núm. 3, procesada por estafa,
comp· recerá en término de d'ez días ante el
JUEgado de instrucción del dIstrIto del Con
greso de ~ta Corte, bajo apercibimiento de
ser declarada rebelde.

Madnd, 5 de Abril de 1915.

El señor Juez,

Eduardo Chalud y Solá.

El Secretario, Vald~s,

P. S.,

LUIS Alvarez.

(1 úm. 1.2gl.)

patio, procesada por hurto, comparecerá ea
término de cinco días ante el Juz¡:ado de
instrucción del dist.ito de la Universidad de
Madrid, Secretaría de Don Fermín Suárez.

Madrid, 31 de Marzo de 1915.

Manuel Moreno.

Toledano (Saturninv). pr fesión depen
diente, domiciliado últimamente en la Co·
rredera Alta, 8, principal, procesado por
robo, comparecerá en término de di~ días
ante el Juzgado instructor del Hospicio, Se
cretaría del señor Taracena, para respon·
der a los cargos que le re ultan y ser redu·
cido a prisión.

Madrid, 7 de Abril de 1915.

Alej andro Gircía del Poro.

El Secretario,

Lcdo. Pedro Taracen•.

~I Escribano,
Dr. JU8n Infante.

(Núm. 1.286.) (B.-662.)

A DUJAR

Casaooves Mencbero (Rafael), no cons
tanda tenga apodo, hijo de EugenioyMaría,
oatural de Madrid,estado soltero, profesión
carpintero, de diez y seis años, estatura re·
guiar, pelo y ojos negros, nariz regular,
cJlor moreno, sin cicatrices nt señas par
ticulares, y vesúa a estilo de Jos de su cla
se, domiciliado últimamente en Madrid,
procesado por el delito de estafa por viajar
en un tren sin billete, comparecerá, en tér
mino de diez dias, ante este Juzgado de ini
trucción de And"jar, para emplazar!o en
el sumario dicho; apercibido que, de no
veriticarlo, será declarado rebelde, parán·
dole el perjUicio a que haya lu~ar.

Al mismo tiempo tie IOteresa de las Au
toridades la busca y captura del expresado
SUI to, el que, siendo habido, se pondrá en
la Cárcel de este Partido y a disposición de
este Ju¡r.gado.

Andújal, 31 de Marzo de 19'5.

Elluez de instru:ción,
Firmado.

Juana de Sebastlán Garcia, hija de Isidro
y Marcela, natural de Fuentespina (Buc
~s), de estado soltera, profesión sirviente,
de veintisiete años, domiqliada últimamen
te en la. calle de Fernando el Católtco, 3,

úm. 1.284,) (B.- 660.)

U IVERSlDAD

PALACIO

Gonúlez Melgar (Teodoro;, natural de
Navas del Rey (Valladolid), de est~do. ~ol
tero, proteslón jornalero, de velOtISlete
años de edad, hijo de Froitán y Romana,
domiciliado últimamente en Valladolid,
caBe del Olmo, 3, entresuelo, procesado
por esIafa, comparecerá en término de Ji.ez
días aote el Ju¿gado de instrucción del diS
trito de Palacio.

Masrid, 27 de Marzo de 1915·
Adolfo Suárez.

(Núm. 1.287.)

CONGRESO

Don ·EduarJo Cbalud y Solá, luez de pri
mera instancia e instrucción del distrito
del Congreso de esta Corte.
Por el presente Cito, llamo y emplazo a

Mic ela Pintado Parra, natural Be Marbella
(Málaga), de cuarenta y Hes años, casada,
dedicada a sus labores, que habitó en la ca·
lle de Toledo, número 104, y cuyO actual
paradero se ignora, para que en el términfl
de diez días, cOBtados desde el sigUiente al
en que esta requisitoria se inserta en 1 Bo
L TÍN OFICIAL, comparezca en mi Sala-au·
diencia. sita en el Palacio de los Juzgados,
calle del General ü:¡staños, Gon el objeto de
responder a los cargos que ]a resultan en
caUsa que se la si~ue por lesione; aperCIbi
da que, de no verificarlo, sed declarada re·
belde y la parará el perjUIcio a ql e hubie
re lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a to
das las Autoridades y ordeno a los .-\gentes
de la Polici2 judicial procedan a la busca
de la expresada procesada, cuyas señas per
sonales no constan, y en el caso de ser habi.
da la pongan a mi disposIción en este Ju~.

gado o en la Cárcel respectiva.
MadrU. 31 de Marzo de 1915.

.Eduardo Chalud y Solá.

El Secretario, Jaldés.
P. S.,

Luis AJvarez.

Rodriguetl Santos (María), natural de Sao
lamanca. de estado soltera, profesión pros
tituta, de veintiocho años, hija de Clemente
y de Eufl asía, domicilIada últimamente en
la calle de Antonio Grilo, núm. 14, princi
pal, proceSéiaa por estafa, en causa número
64S-g 12, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Centro, Secretaria de Don Joaquín
Ferrer.

Madrid, 10 de Abril de 1915.

Enrique Robles.

CHAMBERI

El Secretario,
P. D.,

Jo~é Medina.

(B.-6S9·)

E I Secretario,
Lcdo. Ful8encio MUllas.

( IÍm. 1.2 5.) (B.-66 l.)

El Secretario,
P. S.,

Santos Soto Simarro .

(8.-658.)

El Secretario,
P. S.,

Santos Soto Simarro.

(B.-657·)

Martínez Valderas (losé), natural de Va
llecas (Madrid), de estado solIera, profesión
camarero, de veinticuatro liños, hijo de
Lucio y de Paula, domiciliado últimamen
te en la calle de la Cabeza, '4, bajo, pro·
cesado por estafa, en causa núm. 430 de
1914, comparecer4 en término de diez días
ante el Juzgado de Instrucción del distrito
del·Cefltro, Secretaría de Don Ricardo
GÓmez.

Madrid, 10 de Abril de [g'S.

EO! ique Robles.

CENTRO

Alvarez Gamayo (Florentino), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión pintor,
de diez y ocho años, hijo de Florentino y
::le Basiha. domictliado últimamente en la
calle de Zurita, núm. 46, princtpal, proce
sado por estala en causa núm. 571 de 1914,
cortlparec\.Cá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción del distrito del
Cemro, Secretaría de Don Ricardo GÓmez.

Madrid, 10 de Abril de 'g15.

Enrique Robles.

mamente en la calle de ToledO, 123, se·
gundo derecha, proce~ado por hurto, com
parecerá en términQ de din días ante el
Juzgado instruclor dél distrito de la Latina,
Secretaría del señor Rives, con el fin de ser
reducido a prisión.

Madrid, 8 de Abril de 1915.

Manuel Algora.

El Secn;tario,
Francisco de P. Rives.

(8.-656.)

Guerra (Roque), cuya demás filiación se
ignora. así como su último domicilio, com
parecer' dentro d I término de dice día
ante el Juzgado de ins'rucción del distrito
de Cbamberi de esta Corte, a fin de respon
der a los cargos que le resultan en la causa
que sigue por contrabando de tabaco bajo
el núm. 38 del corriente año.

Madrid, 27 de Marzo de 1915.

V.· B.·
El señar Juez,

Martínez Enriquez.

CENTRO

Coromin.a~ Soto (Enrique). natural de
Madrid. de estoedo casado, profesión oficial
de peletero. de veintinueve años. hijo de
José y de Encl1rnación. domiciliado última
mente en la calle de Esparteros, núm. 9.
segundo, proce~do por estafa en causa nú'
raero 267 g' 5. compareced en tél'mino de
diez día!' ante el Juzgado de instrucción
del rlistrito del Centro, Secretaría de Don
Joaquín Ferrer.

Madrid, 6 de Abril de IgIS.

Enriqli ~ Robles.

El Secretario,
P. S. del Sr. Taracena.

A. Julio Pérez.

(B.-649·)

El Secretario,
P. D.,

losé Medlna.

(8.-653.)

UNIVE~SlDAD

Pedro Ayllón Santamaría, domiciliado
últimamente en la CAlle de GU1;mán el
Bueno. núm. ". ri..<;o segundo. compare
cerIÍ en término -te ein .) dias ante el JU:l}
gado de instrucción del distrito de la Uni
versidad. Secret~rí;¡ de Don Esteban Un
zueta; para pre sr declaración en causa
por lesiones del mi mo instruida por refe
rido Juzgado.

Madrid, 7 de A!'fll de 1915.

El Escribano,
Es~ban Unzueta.

(B.-654·)

LATINA

El Secretario.
Francisco de P. Rives.

(8.-655.)

Ha PICIO

José Mirabel Baños, domiciliado última·
men~ en la calle del CARde· Duque, 28,
compar«erá en término de cinco días ante
el-lJeñor Juez de instrucción del distrito del
Hospicio, para prestar declaración en causa
. or escándalo público, instruída por dicho
Jullgado.

Madrid, 5 de Abril de IgIS.

V. B.-
El señor Juez,

Garela del Pozo.

Centro, Secretar ía de Don Ricardo Gómez
Gar:ía.

Madrid, 5 de Abril de Ig(S.

Enrique Robles.
El Secretario.

P. S.,
Santos Soto Simarro.

(B.-648.)

Arias Izquierdo ( . rapio). natural de Por
tillo de la Aguad:l. (Avila). dl~ estado solte
ro, profesión jornalero, e veintiocho años,
hijo de Florentir>o v de:' Melitona, domiei
liarl) últimamente en la calle de Martin de
Vargas, 13, h:-rn~. pro'esado por estafa,
comparecerá en té-mi o de diez días ante
elluzgado instructor del distrito d la La
tina, Secretaría del Sr. Rivera, con el fin
de ser reducido a prisión.

Madrid, 8 de Abril de 'giS.
Manuel Algara.

. Rodrlguez Mateos (Manuel), natural de
Darocal (Zaragoza), de estado sOltffO, pro.
k esi6n jGfnalere, de veintiséis años, bijo de
MaUla el y de (Alejandra, domiciliado 6fti-
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